
SEÑORES SOCIOS 

Porla presente me mmple poner a vuestro eomocdmiento, mi informe Adrinistra tivo de labores 
inherentes a mi cargo de Administrador de la compañía ACADEMIA DE LENGUAS 
MAFRAN CIA, LTDA., onrespondiente al serdiato sconóntioo del año 2010, 

ACADEMIA DE LENGUAS MAFRAN CIA. LTDA., una Compeññ Limitada dedicada a la 
actividad de Enseñanas de Íngles, como es de conocimien lo me lza. sus actividades en el Ambito 
en el que ee derenvuelron ecimilaree empresas, cuya actividad es vío afectada «am 3euchce 

aspectos como son: la situación econímica, el alza de los impuestos y ciertas leyes y rsformas en 
materia tributaria. 

Nuestros objetivos trazados desda el ínido de ejercido econónaoo que oomentameos han tenido 
sn la práctica un cumplimiento, si bien no como se esperaba, al menos muy apegado a dichos 
Íneamiesnteg, 

En lo que se refiere a la adminiztadéón de la Sociedad, esta se ha esforzado por oefiirss a las 
políticas y dedsionez smanedaz de la Junta Heneral de ácconistas, máximo arganisme rector 

de la Administración de la Compañia, es todos sus aspecbos, seonómico, laboral, tribu tario, sto, 

Dentro de las políticas de la Compañía, un aspecto que mbe deetarar es do ralarimnado son lo 
laboral, y para sello debemos mencionar que no ha surgido ningún ombatismpo on nuectros 
trabajadoras, 

La situañón finandera que refleja los Balanees y demás documentos contables son una 
evidencia de la gestión administra wa Hevada adelante sortsando todos squellos factorse que no 
sdo afectaron a nuestra erppresa, sino a toda la somedad y no cbetants ello, me atrevería a dedr 
que financieramente hablando tuvimos una pequeña ufilidad somo así lo demuestran nuestros 
resuliados ganandas y pérdidas con respecto al año anterior. 

Á su ve les informo que la  — Superntendenda de Compañías mediante Resdlución 
NY” 06.03.0004 del 21 de Agosto del 2008, publicada +a «el Registro Oácial 3549 del 4 de 
septiembre del 2008, adopto las Normas Internacionales de informadén Finangera WNUF" y 

determino que su aplicación sea obligatoria por parte de lis compeñias, para el registro, 
preparación y presentación de estados finsnaerce, que mediante resolución N" 908 0.D30 019 
del 20 de noviembre de 3008 publicada en el Registro Oficial 408 del 31 de didermbre del 2008, 
rescivió estabileoor el cronograma de aplicación cbiigatoria de las Hormar internadonales de 
Información Financiera “NUF” per parte de loe oompeñiss. Cabe indicor que para nuestra 
compañía el periodo de transición empieza el año 2011, y la aplicación de dichas normas en el 
periodo 2012, para lo cual se debe contrater los peritos que seen neocarios para la adopción y 
aplicación de dichas normas. 
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